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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE REINOSO 

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del ayuntamiento de fecha 
5 de octubre de 2022, referido a la aprobación inicial del reglamento municipal de 
regulación del cementerio, sin que se haya presentado ninguna reclamación, dicho acuerdo 
se eleva a definitivo, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento, en 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local. 

REGLAMENTO MUNICIPAL DE REGULACIÓN DEL CEMENTERIO 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Los servicios de cementerio que en épocas pretéritas tuvieron exclusivamente 
carácter religioso, en el derecho moderno están sometidas a regulación administrativa y 
encomendadas al ayuntamiento. 

La organización y gobierno de estos servicios funerarios exige sensibilidad y respeto 
en su tratamiento por ser lugar de descanso de los deudos y representar los sentimientos 
religiosos y de tradición de los pueblos. El culto a los muertos está vinculado a casa, 
religión y cultura, utilizándose la cremación, inhumación y más modernamente la 
incineración, si bien es práctica más generalizada la inhumación en tierra en los países 
occidentales. 

El reglamento municipal de regulación del cementerio está adaptado a la 
Constitución Española, a la declaración aconfesional del Estado y al respeto debido de 
todas las creencias y religiones, sin discriminación por razones de religión ni por 
cualesquiera otras. 

No se concederán las ocupaciones de sepulturas a perpetuidad por infringir los 
artículos 4 y 74 del reglamento de bienes y además por el carácter imprescriptible, 
inalienable e inembargable de los bienes públicos municipales, como es el cementerio 
municipal de Reinoso. 

Las competencias municipales reguladas en el presente reglamento, además de las 
específicamente señaladas en el Decreto 16/2005, de 10 de febrero, por el que se regula 
la policía sanitaria mortuoria en la Comunidad de Castilla y León, comprenden la gestión, 
administración, conservación y mantenimiento del cementerio, la concesión de nichos, 
sepulturas que se completan con la ordenanza fiscal municipal que regula los derechos y 
las tasas económicas por la utilización de estos servicios. 

El presente reglamento municipal queda sometido normativamente, al citado 
Decreto 16/2005, de 10 de febrero, como texto autonómico de carácter general y, en lo no 
regulado por el anterior decreto será de aplicación el Decreto 2263/1974, de 20 de julio, 
que aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria. 



boletín oficial de la provincia

– 203 –

núm. 240 martes, 20 de diciembre de 2022e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

La regulación contenida en este reglamento tiene en cuenta que se trata de un 
municipio de pequeña población y que los medios personales y organizativos son 
proporcionales a la entidad pequeña del pueblo y, que en esta materia rigen usos y 
tradiciones. 

I. – DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.º – El Ayuntamiento de Reinoso aprueba el presente reglamento municipal 
del cementerio al amparo del artículo 3 del Decreto 16/2005, de 10 de febrero (BOCyL 11 
de febrero de 2005). 

Los servicios del cementerio municipal tienen el carácter de bienes públicos 
municipales, destinados a los servicios funerarios y las ocupaciones o disfrutes tienen la 
calificación jurídica de concesiones administrativas (artículos 4 y 74 del Reglamento de 
Bienes de las Corporaciones Locales). 

Artículo 2.º – La dirección, gobierno, administración, conservación y mantenimiento 
del cementerio municipal corresponden al Ayuntamiento de Reinoso y, sin perjuicio de la 
intervención de la autoridad judicial, administrativa o gubernativa y sanitaria que legalmente 
corresponde. 

Artículo 3.º – El horario de apertura y cierre del cementerio será el que se establezca 
por la Alcaldía en cada época del año. 

En aquellas festividades anuales, como por los santos, en las que tradicionalmente 
existe más afluencia al cementerio, podrá establecerse otro horario. 

Queda terminantemente prohibida la entrada de vehículos no autorizados y, de 
ninguna clase de animales, ya que pueden perturbar el recogimiento y buen orden. 

Artículo 4.º – En el cementerio municipal corresponde al Ayuntamiento de Reinoso 
los siguientes servicios: 

a)  La gestión, administración y organización de los servicios. 
b)  Llevar el libro registro del cementerio con la información que debe constar según 

la regulación de policía sanitaria mortuoria (art. 41.1 Decreto 16/2005, de 10-2, BOCyL 11-
02-2005) 

c)  La construcción, distribución de sepulturas, nichos, osarios y celdas para urnas. 
d)  El cuidado, limpieza y acondicionamiento del cementerio. 
e)  La percepción de derechos y tasas por la ocupación de sepulturas, nichos y 

panteones, licencia de obras y gastos de mantenimiento. 
f)  La autorización de licencias de cualquier clase de obras en el cementerio. 
g)  Los servicios de vigilancia y de mantenimiento y cualquier otro que sea necesario 

para su buen funcionamiento. 
Artículo 5.º – En las materias no previstas expresamente en este reglamento ni en la 

ordenanza de la tasa del servicio de cementerio municipal y, que no se hallen reguladas 
por el Decreto 16/2005 de 10 de febrero, que regula la policía sanitaria mortuoria en Castilla 
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y León, así como por el Decreto 2263/1974, de 20 de julio, que aprueba el Reglamento de 
Policía Sanitaria Mortuoria; regirán los usos y tradiciones del pueblo en cuanto a los 
enterramientos y sepulturas. 

II. – LICENCIA PARA INHUMACIONES 

Artículo 6.º – La petición de inhumación deberá realizarse por el titular de la concesión 
o sus parientes y, en su caso, a través de las empresas funerarias al Ayuntamiento de 
Reinoso, quien determinará el momento del enterramiento. 

Artículo 7.º – Las empresas funerarias o los familiares del finado, deberán efectuar 
el traslado del féretro a pie del enterramiento, siendo por cuenta de los familiares o en los 
que ellos deleguen, las operaciones, colocación en el nicho o introducción en la sepultura, 
así como la colocación en las lápidas y losas o tapas exteriores. 

Artículo 8.º – Las coronas y ofrendas depositadas en los enterramientos deberán 
respetarse hasta que una vez descompuestas o marchitas se proceda a retirarlas por 
razones de limpieza general. 

Artículo 9.º – Durante los actos de inhumación, se deberá guardar la debida 
compostura, prohibiéndose las expresiones o hechos irrespetuosos hacia cualquier clase 
de creencia. 

Artículo 10.º – Los entierros se realizarán sin ninguna discriminación por razones de 
religión o de cualquier otro tipo. 

III. – CONCESIONES DE ENTERRAMIENTO 

Artículo 11.º – En el cementerio municipal de Reinoso existen tres clases de 
enterramiento: sepulturas en tierra con carácter rotativo, sepultura en tierra o fosa para 
panteón y, nichos individuales prefabricados. Así como dispone de osarios y celdas para 
urnas incineración. La clasificación y precio están reglados en la ordenanza fiscal de estos 
servicios. 

Artículo 12.º – Las concesiones administrativas de estos enterramientos tendrán la 
duración que se establezca en cada título de ocupación, sin perjuicio del respeto que 
legalmente corresponda a los derechos adquiridos. 

En los enterramientos temporales de diez años, una vez finalizado el período de 
ocupación, se trasladarán los restos al osario común, sin perjuicio de la notificación previa 
a los posibles interesados para su adquisición o traslado a otra sepultura. 

Artículo 13.º – En los enterramientos temporales de diez años solo podrá inhumarse 
un cadáver y en los de mayor duración se podrán inhumar los que se autoricen según su 
capacidad. 

Asimismo, en las concesiones de larga duración, podrán realizarse reducción de 
restos para su colocación en osarios. 

En las sepulturas para panteón o nichos se podrán introducir restos de huesos y 
urnas de incineración si la capacidad lo permite. 
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Artículo 14.º – Cuando el Ayuntamiento de Reinoso se viera obligado a suprimir un 
enterramiento, por causas de interés público, se permutará por otro de la misma clase. 

Artículo 15.º – Los títulos de concesión serán expedidos por la Alcaldía a nombre de 
una sola persona física, sin que se autorice la división o cotitularidad en un enterramiento. 

Nadie podrá ser titular simultáneamente de más de una concesión de sepultura. 
Artículo 16.º – El titular de la concesión, tiene derecho a autorizar la inhumación de 

sus parientes consanguíneos, por afinidad, así como su cónyuge. 
Artículo 17.º – En ningún caso podrán ser titulares de concesiones ni otro derecho 

funerario las compañías de seguros y similares y por tanto no tendrán efectos ante el 
ayuntamiento las cláusulas de las pólizas o contratos que concierten, si pretenden cubrir 
otros derechos que no sean el de proporcionar a los asegurados el capital necesario para 
abonar el derecho funerario de que se trate. 

Artículo 18.º – Las concesiones se acreditarán mediante el correspondiente título 
que será expedido por la administración municipal. 

Artículo 19.º – La exhumación de cadáveres para su traslado dentro del cementerio, 
se autorizará excepcionalmente y por motivos suficientemente justificados según la 
regulación de Policía Sanitaria Mortuoria. 

Artículo 20.º – La exhumación de un cadáver o de los restos, para la inhumación en 
otro cementerio, precisará la solicitud del titular de la concesión de que se trate, 
acompañada de la correspondiente autorización sanitaria, teniendo que transcurrir los 
plazos que se establecen en la regulación de Policía Sanitaria Mortuoria. Si la inhumación 
se ha de efectuar en otro nicho o sepultura del mismo cementerio, se precisará, además, 
la conformidad del titular de esta última. 

Artículo 21.º – Procederá la resolución de la concesión, entre otros, por los motivos 
siguientes: 

a)  Por el transcurso del tiempo de su concesión y, en su caso, de su ampliación
o prórroga. 

b)  Por la clausura definitiva del Cementerio, siempre que hayan transcurrido diez 
años, por lo menos, desde el último enterramiento. 

c)  Por el estado ruinoso de la construcción, comprobado por los servicios técnicos 
si esta fuera particular. 

d)  Por incumplimiento de las condiciones en que se cedió el uso de las parcelas. 
e)  Por no abonar las tasas por conservación del cementerio durante 10 años o más, 

si se establece por el ayuntamiento esa tasa de conservación. 
El expediente administrativo de la resolución se iniciará de oficio, con citación del 

titular de la concesión y, si no fuese conocido, mediante la publicación de edictos en el 
Boletín Oficial de la Provincia, así como en un diario del último domicilio conocido. 

No procederá el expediente individual de resolución, en los casos de clausura del 
cementerio, aplicándose las normas generales. 
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Artículo 22.º – Las concesiones de sepulturas para hacer panteones, nichos, osarios 
y celdas para urnas de incineración; tendrán una duración de setenta y cinco años. A su 
término, el titular o las personas que se subroguen por herencia y otro título podrán escoger 
entre solicitar una concesión o el desistimiento y trasladar los restos existentes a la osera 
general. 

Artículo 23.º – Los entierros que sucesivamente se realicen en una misma sepultura 
no alterarán el derecho funerario. Únicamente, si un cadáver es enterrado cuando el plazo 
que falta para el fin de la concesión, es inferior al legalmente establecido para el traslado 
o remoción de cadáveres, el citado plazo se prorrogará excepcionalmente por un período 
de cinco años desde la fecha del entierro. Durante el transcurso de la prórroga no podrá 
practicarse ningún nuevo enterramiento en nicho, osario o sepultura de que se trate. 

Artículo 24.º – En cualquier caso, no atender los requerimientos para la rehabilitación 
de cualquier título funerario a la finalización de los plazos establecidos en esta ordenanza 
implicará necesariamente la reversión del derecho correspondiente al Ayuntamiento de 
Reinoso con la sepultura, osario que le represente, y el traslado de los restos existentes, 
cuyo derecho no haya sido renovado, a la osera común. 

Artículo 25.º – A pesar del plazo señalado para las concesiones y arrendamientos, 
si por cualquier motivo hubiere de clausurarse el cementerio antes de finalizar el citado 
plazo, los titulares de los respectivos derechos no serán indemnizados por el plazo 
pendiente de transcurrir. 

Artículo 26.º – Existirán sepulturas destinadas a la inhumación de cadáveres 
correspondientes a personas que carezcan absolutamente de medios económicos para 
sufragar los gastos derivados del sepelio. Estas no podrán ser objeto de concesión ni 
arrendamiento y su utilización no reportará ningún derecho. 

IV. – TRANSMISIÓN DE LAS CONCESIONES 

Artículo 27.º – Teniendo en cuenta el carácter de estos bienes públicos, se prohíbe 
la trasmisión inter vivos de las concesiones a título oneroso. 

La transmisión por actos «inter vivos» sólo podrá hacerse por su titular a título 
gratuito a favor del cónyuge, ascendientes, descendientes o colateral hasta el cuarto grado 
por consanguinidad y hasta el tercer grado por afinidad, por medio de comunicación al 
ayuntamiento en la que conste la voluntad fehaciente y libre del transmitente, así como la 
aceptación del nuevo titular. 

Artículo 28.º – Cuando el titular de una concesión fallezca, la transmisión será 
autorizable en los términos siguientes: 

a)  Cuando el titular fallecido haya dispuesto de la concesión en sucesión 
testamentaria o acto de última voluntad, será autorizable a favor del heredero o legatario 
que haya sido designado y, si fueren varios, al de mayor edad. 

b)  En los demás supuestos de sucesión testada o intestada, la transmisión de 
titularidad procederá a favor de quien haya sido designado con la conformidad de todos 
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los herederos y, si no se pusieran de acuerdo, a favor del cónyuge viudo y, en su defecto, 
del heredero de mayor edad. 

Artículo 29.º – El cónyuge viudo que hubiere sido cesionario en la titularidad de un 
enterramiento, tendrá la obligación de reserva legal a favor de los hijos y descendientes de 
su matrimonio de donde proceda la concesión. 

La desheredación por causa legal excluye la transmisión de titularidad de estas 
concesiones. 

V. – AUTORIZACIONES DE OBRAS 

Artículo 30.º – La ejecución de obras en el cementerio requiere preceptivamente 
autorización municipal. 

Artículo 31.º – La construcción de obras, deberá solicitarse en modelo oficial, con 
un dibujo o croquis de plano y alzado, así como presupuesto de ejecución. 

Artículo 32.º – Los materiales de construcción exteriores deberán ser en piedra, 
mármol, granito, o materiales similares. 

En ningún caso, la altura de lo construido podrá sobrepasar el cerramiento exterior 
del cementerio. 

Artículo 33.º – Queda prohibida la colocación de placas de mármol o cualquier otro 
tipo de obra o construcción fija, en las sepulturas de tierra, de carácter rotativo, de 
ocupación temporal por 10 años. En éstas solo se permitirá colocar una cruz o un frontal 
que indique la ubicación del enterramiento. 

Las sepulturas existentes con placas u otras obras o construcciones, que no tengan 
un derecho adquirido por título y, que no soliciten la concesión con el pago de la tasa 
correspondiente, serán levantadas cuando corresponda por turno, sin ninguno derecho a 
indemnización. 

VI. – SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 34.º – Las infracciones del presente Reglamento serán sancionadas por la 
Alcaldía, conforme al artículo 139 de la Ley de Bases de Régimen Local, con la imposición 
de las multas que a continuación se especifican, no pudiendo exceder de 1.000 euros. 

Artículo 35.º – Las infracciones serán sancionadas de la siguiente forma: 
a)  Las infracciones leves, con multa de hasta 250 euros. 
b)  Las infracciones graves, con multa de 250,01 euros hasta 500 euros. 
c)  Las infracciones muy graves, con multa de 500,01 hasta 1.000 euros. 
Artículo 36.º – Son infracciones leves siempre que se hayan cometido por simple 

negligencia: 
– Ejecutar obras en las sepulturas sin autorización municipal. 
– Ocasionar daños en las sepulturas colindantes como consecuencia de la realización 

de obras. 
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– Incumplir las condiciones establecidas en las licencias a la hora de ejecutar las 
obras en las sepulturas. 

– Cualquier actuación que suponga incumplimiento de las disposiciones contenidas 
en este Reglamento. 

– Las infracciones leves se sancionarán con multas de hasta 250 euros. 
Artículo 37.º – Son infracciones graves: 
– La reincidencia en infracciones leves durante el último año con imposición de 

sanción. 
– La grave perturbación de los actos que se realicen en el Cementerio, con 

comportamientos irrespetuosos o degradantes. 
– Las infracciones graves se sancionarán con multas de 250,01 euros a 500 euros. 
Artículo 38.º – Son infracciones muy graves: 
– La reincidencia en infracciones graves en los tres últimos años con imposición de 

500,01 a 1.000 euros. 
Artículo 39.º – El ejercicio de la potestad sancionadora requerirá la incoación de 

expediente administrativo, conforme a lo previsto en el artículo 63 y demás de aplicación 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y, artículos 25 a 31 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Iniciado un expediente sancionador, si el infractor reconoce su responsabilidad, se 
podrá resolver directamente el expediente y sin otro trámite de actuación. 

Artículo 40.º – Las infracciones previstas en este reglamento prescriben a los tres 
años las muy graves, a los dos años las graves y, las leves a los seis meses. 

Las sanciones previstas en este reglamento prescriben a los tres años las muy 
graves, a los dos años las graves y, al año las leves. 

Las responsabilidades administrativas que se deriven de la comisión de una 
infracción serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situación 
alterada por el mismo a su estado originario, así como con la indemnización por los daños 
y perjuicios causados, que será determinada y exigida por el órgano al que corresponda 
el ejercicio de la potestad sancionadora. 

VII. – DISPOSICIÓN ADICIONAL 

En las materias no previstas expresamente en este reglamento se estará a lo previsto 
en el Decreto 16/2005, de 10 de febrero, que regula la Policía Sanitaria Mortuoria en la 
Comunidad de Castilla y León y, en lo no previsto en el Decreto 2263/1974, de 20 de Julio, 
que aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria y Mortuoria y, legislación aplicable a la materia. 

VIII. – DISPOSICIÓN FINAL 

Este reglamento aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Reinoso el día 5 de 
octubre de 2022 entrará en vigor al día siguiente a su publicación completa en el Boletín 
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Oficial de la Provincia y, haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley de 
Bases de Régimen Local, continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación 
o derogación expresas. 

Contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso- 
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Reinoso, a 7 de diciembre de 2022. 
El alcalde, 

Roberto Arsenio Zuñeda Vilumbrales 
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